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02 de diciembre de 2021 
 
Proceso No. 2021-00196 

 
Auto civil No. 0762. 

 
Computado el término concedido en auto precedente, y revisadas las 
diligencias, resulta que obra escrito de subsanación del proceso de la 
referencia, pero en el mismo no se subsano en su totalidad los defectos que 
adolecía, por tal motivo, se RECHAZA la demanda, de conformidad con lo 

normado en el artículo 90 del C.G. del P. 
 
Al verificar el escrito de subsanación se puede evidenciar que, no se dio 

cumplimiento en debida forma a lo previsto en el inciso 4 del art. 6 del 
Decreto 806, si bien es cierto, allega una constancia donde al parecer el 

demandado da recibido, la misma no es prueba fehaciente que permita dar 
por surtido lo expuesto en la norma mención. 
 

Igualmente, cabe señalar que, la acreditación de la notificación debe estar 
soportada por entidad competente para ello, como lo es en este caso, 
remitiendo la demanda junto con sus anexos por medio de correo certificado 

que así lo avale, toda vez que al parecer el demandado no cuenta con 
dirección electrónica o canal digital para su notificación. 
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a la 
dirección electrónica de este Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2021, 
SE NOTIFICÒ EN ESTADO No. 041 

HOY 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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